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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez el presente 

proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, informando que el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi indicó que el señor Jairo Ramírez 

Osorno renunció a la entidad el día 06 de septiembre del 2021. Así mismo, 

con información acerca de las tutelas y derechos de petición presentados 

por una de las demandadas.  

Manizales, 28 de septiembre del 2021. 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Auto de Trámite No. 1110 

  Proceso:   DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

  Demandante: ROGELIO DUQUE RAMÍREZ Y NADIA CAROLINA 

OSPINA BERRIO 

  Demandado:  BLANCA LUCIA RODRÍGUEZ BURGOS Y      

ORLANDO TAMAYO LÓPEZ 

  Radicado:  17001-40-03-005-2020-00428-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se incorpora en primera medida 

tanto las tutelas, como los incidentes de desacatos promovidos por la 

señora Blanca Lucía Rodríguez Burgos en donde el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi – IGAC emitió respuesta a sus solicitudes, en cuanto a 

los colindantes actuales del predio identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 110 – 6986 que es de su propiedad; lo anterior, para los 

fines pertinentes dentro del proceso. 

 

De otro lado, en consideración a lo manifestado por el IGAC en cuanto a 

la renuncia del señor JAIRO RAMÍREZ OSORNO, se le REQUIERE a dicha 

entidad para que en el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de este proveído proceda a DESIGNAR un nuevo perito que 

reúna las calidades suficientes y sea idóneo para acompañar la diligencia 

de deslinde programada por este despacho el día MIÉRCOLES  

VEINTICUATRO  (24)  DE  NOVIEMBRE  DEL  DOS  MIL VEINTIUNO (2021) 
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A LAS SIETE DE LA MAÑANA (07:00 A.M.) la cual iniciará en las 

instalaciones del Palacio de Justicia Fanny González Franco de la ciudad 

de Manizales. Del nombre, profesión y cargo se informará al despacho 

dentro de dicho término. 

 

Se indica que la designación y comparecencia de la persona que se haga 

por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC reviste cardinal 

importancia en razón a las particularidades del presente caso, motivo por 

el cual se solicita que el nuevo perito sea una persona que cuente con la 

totalidad de conocimiento y experiencia suficiente en trámites de deslinde 

y amojonamiento.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Por Estado No. 149 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 29 de septiembre del 2021 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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